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Antártida ¿ Islas del Atlántico Sin

BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA

LA LEGISLATURA DE LAfROVINCÍA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA

E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1r Solicitar al Juzgado Federa! de Primera Instancia de la ciudad de

Ushuaia Copia$ certificada de la causa caratulada "Cámara de Operadores

Portuarios y Servicios Afines (C.O.P.S.A.) contra la Dirección Provincial de

Puertos (D.P.P.)jSObre Amparo y Medida Cautelar, Expediente N° 23.185" que se

tramita ante ese Juzgado Federal.

Artículo 2" Regístrese, Comuniqúese y Archívese.



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

fToDER TEG iSL/vfi vo")

Señor Presidente:

E! presente proyecto de Resolución tiene por objeto conocer más en detalle,

y ahondar criterios por parte de esta Legislatura Provincial, sobre posibles

circunstancias que podrían hacer incompatibles las funciones tanto del Presidente

de la Dirección Provincial de Puertos, como de su equipo de colaboradores

inmediatos.

Legisladora Provincial
Bloque Partido Justi

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS , Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA

LA LEGISLATURA DE LAPROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA

E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Articulo 1: Solicitar al Juzgado Federal de Primera Instancia de la ciudad de

Ushuaia Copias certificada de la causa caratulada "Cámara de Operadores

Portuarios y Servicios Afines (C.O.P.S.A.) contra la Dirección Provincial de

Puertos (D.P.P.) sobre Amparo y Medida Cautelar, Expediente N° 23.185" que se

tramita ante ese Juzgado Federal.

Articulo 2: Regístrese, Comuniqúese y Archívese.

ANGE'f
Legisladora Provincial

Bloque Partido Justicialista


